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' Autorizaclén para lakfiéimportacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materia‘les téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibfio EcolOgico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fracclén l. 3 fraccién ll, 30. 31. 32 y 33
del Reglamemo en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutriemes Vegetales y Sustandias y
Materiales TOxicos o Pellgrosos'. 29 fraccién IVX. Xll y XIV del ReglamenlO Interior de la Setrelarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que Integran la Comisién lnlersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fe'rtilizanles y Sustanclas Téxlcas y el Acuerdo que establece la clasificacibn y codificacién de mercancias cuya impodacién y
expofiacién eslé sujela a regulacién pOI’ parte de la Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se explde la presente aulorizacién de
importacI‘On a favor de la empresa denominada
NOMBRE‘O RAZON SOCIAL I mac. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
DU PONT MEXICANA. 5. DE R.L. DE C,V. ' ‘ ”I ' 8 NOV 20]KM 52,5 CARRETERA MEXICO TOLUCA CW ”0627‘“ '~ . 5
PARQUE lNDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
CP. 52000, LERMA, MEXlCO
TEL. 55-5722-1329 . - 17/11/2016 ,
CORREO ELECTRONICO: aline.rojo@dupont.com
NOMBRE COMERClAL

'QUIZALOFOP-P-ETHYL / QUIZALOFOP—P-ETHYL TC / QUIZALOFOP-P-ETHYL TECHNICAL (QUIZALOFOP---P ETHYL)
NOMBRE QUlMlCO / IUPAC
Ethyl(R)-2“[4“(6 chloroquin'oxalin-2--yloxy)phenox Ipropionate (IUPAC)
CATEGORIA TOXICOLOGICA OAS ESTADO FISICO
IV NA SOLIDO
CONCENTRACION EN (°/o) 0 COMPOSICION
MINIMO: 95; NOMINAL. 98
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT . FRACCION ARANCELARIA
200,000 00 ' KILOGRAMOS 200,000.00 I KILO 2933.99.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
IMPORTACION TEMPORAL / A EFECTO DE EMPLEARLO PARA UN PROCESO DE MEZCLADO Y FORMULACION Y CONVERTIRLO
EN UN HERBICIDA PARA SU EXPORTACION POSTERIOR A USA, CANADA FILIPINAS Y CHILE Y. QUE NO SERA
COMERCIALIZADO EN TERRITORIO NACIONAL TANTO EL INGREDIENTE ACTIVO COMO EL FORMULADO
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA‘
EL PRODUCTO I , f _ ,

- AEROPUERTO INTERNACIONAL' DE LA
/ {CIUDAD DE MEXICO . ‘

JPN \ . JPN BEL CHN LAZARO CARDENAS", MICHOACAN
\ ‘ - MANZANILLO, COLlMA'

. , * VERACRUZ. VERACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

\ ‘
Av. Ejército NacionaI NO. 223. Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo

Méxlco, D.F.,'Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 wwsemamatgobmx '

00164159



CONDICIONANTES DE LA AUTOFIIZACION
I. La presente autorizacién no exIme al autorizado deI cumplImIento de otras obligacIones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apIIcabIe en la materIa

II Esta autorIzacIon podré ser revocada por Ia autorldad competente aI IncumpIImIenIo de alguna de Ias condIcIonantes establecidas en Ia
presente, o bIen por la vIolacIén de cuauIer dIsposIcIon legal aplicable en la materla sin perqcIo de la reparacion del dafio derivado de Ia
responsabIIIdad ambiental que en su caso pudiera orI‘g‘Inarse asi como de Ias sanciones cIvIIes o penales que oonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido‘ en Ios artIcqs 10 y 12 de la Ley FederaI de ResponsabIIIdad AmbientaI y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley GeneraI de Equilibrio Eoologico y la Proteccion al Ambiente

III. En caso de ocurIIr un derrame, Infiltracién descarga o vertido del material peligroso autorIzado en la presents, deberé IavIsar de
Inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competéntes asI como Ilevar a cabo Ias
acones contenIdas en SLI Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes

Informative: .
Para Ia expediclén de la presente autorIzacIén se recibic') como requisitoprevio eI permIso de COFEPRIS nI’Imero 1538001 21F0024
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LII: Augusto Mirafuentes Espinosa. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. JavIer Ramos Rodriguez.- Sudrector de AnéIIsIs de Riesgo de Plantas en Operacién‘ Gubernamental.- Presente.
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